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CONSTANCIA: Manizales, julio 12 de 2023. La dejo en el sentido que la 
apoderada de la parte demandante solicitó se librara nuevamente oficio 
comunicando la sentencia, con destino a la Notaria donde se registró la 
menor de edad. 
Al revisar el expediente se advierte que la menor se encuentra registrada en 
el Consulado general de Colombia, en Barcelona España. 
Pasa para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 
SECRETARIA  
 

Auto de sustanciación número 1194 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Trece de julio de dos mil veintitrés. 

 

En el presente proceso de IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD, formulado por 

JAMES EDILSON GÓMEZ CORREA a través de apoderada judicial, en contra 

de la menor S.G.A representada por SANDRA BIVIANA AMARILLES VÁSQUEZ, 

se accede a lo solicitado, disponiendo remitir nuevamente el oficio No 818 

del 24 de junio 2015, al correo electrónico: cbarcelona@cancilleria.gov.co 

 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 

 
 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 
J U E Z  
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